
 
 
 
ACLARACIÓN BOLSA DE HORAS 
 
LOTE 1 Y LOTE 2 
 
Advertido error de cálculo en el apartado 13 de la 
Hoja Resumen referido a la bolsa de horas, la oferta 
referida al número de horas adicionales deberá 
tomar como referencia las establecidas en el PPT 
(7.200 en Lote 1 y 14.400 horas para el Lote 2). 
 
En ambos lotes:  
 
Obtendrá la máxima puntuación (10 puntos) la 
Empresa que más horas ofrezca, con un máximo de 
un 35% sobre el número máximo de horas 
establecido en  Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 
 


